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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

E X TRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 29 
de marzo de 1948 de acuerdo con las 

disposiciones v ig entes
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( ! )  El c a m b i o  o f i c i a !  p r e f e r e n t e  es  a p U  
c a b l e  a las  o p e r a c i o n e s  po r  c o n c e p t o . e l e  • 
« T u r i s m o ; ,  o  ( .A u x i l i o  f a m i l i a r »  A c u e r d o  i 
d e  O o n s e l o  d e  M i n i s t r o s  d é  8 aeo.*u j 
d e  1946 !

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  E X TE 
R IORES

Españoles fallecidos en e l extran jero

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  C a s a b l a n c a  

El señor Cónsul de España en Casablaiv 
ca oarticipa a este M in isterio  el fa llec i
m iento del español Francisco Zaragoza, 
natural de Orba (A lican te ), h ijo  de F er
nando y de M aría , de cincuenta y siete 
años, ocúrrido el d ía 18 de agosto de 1947.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

D irección G enera l de Transportes (P a r 
ques y Ta lleres  de Au tom ovilism o)

El excelentísim o señor M inistro del 
E jerc ito  ha dispuesto se celebre el con
curso número 128 para la adquisición de 
pinturas, con arreglo  a los pliegos de con
diciones técnicas y legales establecidas.

D entro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los liclta- 
dores presentarán en el alm acén central 
de este Servicio calle de Granada. 58. 
M adrid, muestras de los m ateriales que 
ofrezcan  para efectuar las pruebas ne
cesarias relacionadas en duplicado e jem 
plar y de aqueLlas que no fuera posible 
entregar por su gran peso o volumen, ex 
presarán sus condiciones de fabricación  
y características técnicas 

D icho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho alm acén central, a las 
d iez horas del d ía 22 de abril de 1948, 
an te el Tribunai reglam entario 

Durante m edia hora ei T ribunal adm i
tirá  los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al m odelo de 
proposición que a continuación se détalla. 

El Tribunal podrá ex ig ir las garantías 
' precisas para acreditar la personalidad de 

los oferentes.
Solo se adm itirán  proposiciones directas 

a los propios fabricantes y a lm acen istas; 
de ser form uladas por apoderados o. re
presentantes, éstos, deberán exh ib ir el po
der notarial a su fávor 

Las o fertas  podrán hacerse por una ■ 
sola pieza o m ateria l o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de m aterial están a disposición 
del que lo so lic ite  en las bases de Par
ques v Talleres de Autom ovilism o de la 
península. Jefaturas de Autom ovilism o 
Regionales y en la 'D irección  G enera l de

r

Transportes, en los dias y horas de ofi ! 
ciña # i

El concurso se celebrará con arreglo  al 
Reglam ento provisional para la contrata- : 
ción adm in istrativa en el Ram o del Ejér-. , 
cito (aprobado por Rea l Orden circular 
de 10 de enero de 1931, «C . L .» número 14) ! 
v demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satisfe- ¡ 
chos a prorrateo entre los adjudicatarios i 

Cítese . i todos los efectos el número del ¡ 
concurso 

M adrid, m arzo de 1948.

 ’M odelo  de propos ición  
.D on ... (nom bre y apellidos), dom icilia- ; 

do en..., calle..., número... (en  nombre • 
propio o como apoderado legal de...), hace 
oresen te :

• 1.® Que enterado del anuncio inserto ;
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  ; 
v «D ia r io  O ficial del M inisterio del Ejér- j 
c ito » v de los pliegos de condiciones tée- i 
nicas v leerá les que hán de regir en ei ; 
concurso número 128, para la adquisición \ 

de pinturas, se com prom ete y .obliga, con ! 
sujeción a las cláusulas de los misfnos, a J 
su más exacto cum plim iento. j

2 ° Que ofrece . (m ateriales, en núme
ro y letra ) al precio de pesetas (deta lle  
por unidad en número y letra). . j

3 ° Que a esta proposición’ une el res
guardo o carta de pago, im portante... (en 
letra) pesetas, que justifica él depósito 
pecho con arreglo  al p liego de xondicio- ¡ 
aes legales m ¡

4.° ' D etalle de los documentos que uno \ 

a esta proposición en la que se hará i 
constar el m ayor número de caracteristi- j 
cas del m aterial o pieza que se o frezca  j 
detallando no sólo las de funcionam iento ¡ 
sino las de los m ateriales empleados, cuya i 
comprobación pueda hacerse en los labo- j 
ra torios. I

5 ° Lugar de fabricación  y nombre del ! 
fabricante o razón social. , \

6.° Fecha y firma del lic itador o per- i 
sona que legalm ^nte le represente. \

J  N o t a . —l a  o ferta  se extenderá en pliego j 
de papel sellado de la clase sexta. j

1.466— O. |
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D I R E C C I O N  G E N E R A L   
D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

A d q u i s i c i o n e s
Para  la adquisición de los géneros que 

a continuación se detallan :
15.000 metros de granito, para Generales, 

Jefes, O ficia les y Suboficiales.
120.000 metros de gabardina para un ifor

mes de Tropa.
20.000 metros de paño para capote de 

* Tropa.
Se recib irán  o fertas en esta Dirección 

G enera l (G uzm án el Bueno, 122), a las 
once horas del d ía 29 de abril del año 
actual, con arreglo  a los pliegos de con
diciones que se encuentran en la Jefatura 
«de In tendencia de este Centro, a  disposi
ción de los oferentes.

L a  apertura de pliegos será pública, y 
se efectuara en el d ía y hora antes citado.

M adrid, 23 de m arzo de 1948.— El C o
m andante Je fe  de In tendencia .

1.660— O. 2.a 29-3-948 ’ j

M IN IS T E R IO  DE  H A C IE N D A
Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío  el carnet de 
identidad número 5.087, expedido a fa 
vor de don José M aría  R odríguez Gómez, 
Arqu itecto  Je fe  de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos al servicio de la 
H acienda Pública, adscrito a la D irección 
G enera l de Propiedades y Contribución 
Terr ito ria l, con esta feeha  se declara 
anulado el mismo, siendo sustituido por 
el número 8,251 que en el día de hoy es 
enviado al expresado Centro d irectivo, á 
fin  de que sea éntregado al interesado. 

M adrid, 11 de m arzo de 1948.

Habiendo sufrido extravío  el carnet de 
identidad número 384,' expedido a fa vo r  
de don Anton io  Cabrera Dodero, Au x ilia r 
de prim era cl^se del Cuerpo .G enera l de 
Adm inistración efe la  ' H acienda Pública, 
con destino en la  Inspección G eneral, 
con esta fecha  se declara anulado e l 
mismo, siendo sustituido por el núme
ro 8.250 que en el d ia de hoy se envía, 
a la  citada Inspección, a fin  de que sea 
entregado al interesado.

M adrid , 11 de m arzo de 1948.

D E LE G A C IO N E S  DE H A C IE N D A

C E N T R A L
'H abiéndose extraviado un resguardo 

ta lonario por . esta C a ja  en 14 de septiem 
bre de 1944, con los números 337.503 de 
entrada y  152.732 de registro, correspon
d iente al depósito constituido por «V ías  
y Construcciones, S. A .», para responder 
del suministro de m ateria l ferrov iario , se
gún contrato celebrado e a  5 de agosto 
de 1944, im portante 25.000 pesetas, en 
Deuda Am ortizable 3 por 100, a disposi
ción del señor Presidente de la Com isión 
de Com pras de la D irección G enera l de 
Industria y M ateria l (M in isterio  del E jé ir  
c ito ).

Se previene a la persona en cuyó poder 
se halle que lo presente en esta C a ja  
Central, en la in teligencia d e . que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el re ferido depósito 
sino a su leg ítim o dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor n i e fecto  
transcurridos que seail dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y  en e l 
de esta provincia, sin haberlo .presenta
do, con arreg lo  á lo dispuesto en el a r
tículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viem bre de 1929.
. M adrid, 24 de febrero de 1948.*-E1 D e
legado Centra l de H acienda/ Enrique Es
teban Rodríguez. 1 .155-0 .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento, que a 
partir de] día 1º  de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial ,  aprobada 
por la Superioridad:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre  .......  130,00
Año . . . . . . . . . . . . . . .  260,00
Número corriente; 1,00 

»  atrasado • 2’, 00 |
»  con suple

mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex1 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de lós trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias,

Madrid, marzo 19^3.
LA A D M IN IS T R A C IO N
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CAD IZ
Secretaría de La Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
CÉDU1A DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Angel Rodríguez Cabrera,, que 
últimamente lo tuvo en Nigrán (Ponte
vedra), calle de Lugado Monte, se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 30 de junio de 1947 se celebró Junta 
Administrativa para examinar el expe* 
diente número 210 del año 1947, en el 
que aparece como encartado, recayendo 
fa llo comprensivo, entre otros extremos, 
de los siguientes particulares: *

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el primero 
del artículo cuarto de la misma ^

2.° Declarar asimismo, no cometida la 
fa lta del Decreto de 20 de febrero de 
1942. . ,

3.* Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle la multa de 55.80 pese
tas por contrabando (Ley de 14 de ene
ro de 1929), o sean, en 'total, pesetas cin
cuenta y cinco con ochenta céntimos, 
más él comiso del género aprehendido, 
y la subsidiaria de prisión, en caso de 
insolvencia para el pago de aquélla.

Requerim iento
A los efectos del artículo 101 de la 

citada Ley se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficialf previnién
dole:

q) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con* 
tadoá desde el siguiente a. la publicación 
de la presente en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

b) Que a ios efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes para 
hacer efectivo el total de la multa im- 
puésta, presentando relación de ellos en 
término de tres dias; bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa, y en consecuencia se « 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo Conténcioso-Administrativo, 
on el plazo de tres meses, a contar des
de el siguiente a la publicación de este 
requerimiento.

Cádiz, 27 de febrero de 1948.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
ViStó bueno, el Presidente» José Carbájo.

486—0 .

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y. Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 <«D. O .» núm. 360, de 
16 de diciembre de 1943), y para conoci
miento de los interesados, se comunica 
que en esta Delegación de Hacienda se 
lian recibido las siguiente^ órdenes de 
coasignación de pago:

Indice núm. 10.—Cecilio Lacruz Bo- 
íreda. Retirados.

Manuel Peris Comeche. Idem.
José Fernández Fernández. Idem.
Juan Olivares Bueno. Idem.

«G il Coliado Muñoz. Jubilados.
Indice púm. 11.—Emilio Negro Hinojosa. 

Retirados Traslado.
Desamparados Castaño C a r c e l l e r .  

•¿VI. P. M
Eulalia García Herrero. Idem.
Brígida Benito Andrés. M. P. C.
María del . Carmen M u ñ o z  Viguín. 

M. P. M  Dote.
Indice núm. 12.—Juan Ferreres Agrá* 

rnunt. Retirados. Traslado.

Pablo Gómez Cívera. Idem.
Ana Faus Fenollera M P M.
Josefa Juan Riera, M. P. M (Oficio). 
Ignacio Pascual A l e m á n .  Retirados. 

(Oficio).
Indice núm 13.—Francisco Martínez 

Gilabert M P. M.
Elvira Dolz Marín. Idem.
Rosario García Izquierdo. Idem. 
Milagros Año Benet. Idem Traslado. 
Huérfanos Fau Pía M P. C.
María Jiménez Vergara* Idem. 
Leovigildo Aguirre San Miguel. Jubila-* 

tíos.
Emilio I b á ñ e z Casabuena. Retirados 

(Oficio).
Julián Arjona Pinedo. Idem. Id.
Indice núm. 14.—Anastasio Bueno Gó

mez Retirados 
Enrique Cruz Martínez. Idem.
Rafael Moreno Fort. Idém.
Juan Mateos Castejón Idem.
Pedro Martín Serrano Idem.
Agustín Jiménez Reyes Idem,
Jesús Alonso Pozurana Idem.
Alvaro Guillot Martínez M. P. M. 
María del Sagrario M a t i l d e  Saiz. 

M P. C (O ficio). .

Valencia, 26 de febrero de 1948. — El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

507—0 .

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO

ZONA DE PR A V IA  
 E d ic t o

 Don Miguel Ramos Maestro, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Pravia, provincia 
de Oviecjo
Hago saber: Que en expediente que se 

Instruye en esta oficina por débitos de 
Contribución urbana del año 1933, corres
pondientes al Concejo de Pravia, he dic
tado, con fecha 4 del actual la siguiente 

Providencia.—Resultando desconocido el 
paradero de ios deudores que a continua
ción se relacionan, asi como no haber per
sona alguna que les represente en esta lo
calidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación, requiérase a los referi
dos deudores para que en el plazo de dos 
meses comparezcan en este expediente o 
señalen domicilio o representante, con la 
advertencia de que si no lo hiciesen en 
el plazo señalado, se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Registrador 
de la Propiedad.

Los contribuyentes a que se refiere la 
providencia aue antecede son los siguien
tes: . .

D E U D O R E S i

D o m ic i l io  
con  qu a  
fig u ra n

Objeto 
del 

débito V
Importe

José Alonso Arangó ........... .........................
•Herederos de Marcelino Alvarez .............
Los mismos .................................................
Los mismos ................................................
Herederos de Manuel Saavedra ....... .
Viuda de Manuel Arango ........................
La misma .............. ........... .....................

Habana ......
Cuba .......
Idem ...........
Idem ........ .
América ......
R  Argentina. 
R. Argentina.

Casa ...............
Idem ..............
Idem ...... .......
Hórreo ..........
Casa ...............
Idem .............
Panera ..........

24.22
149,16
112,95
52.25

111,07
80.40
16,20

Lo que se hace público en la forma pre
vista por e) mencionado artículo de di
cho Cuerpo legal.

Pravia, 9 de febrero de 1948.—El Re
caudador, M Camas.

474-0.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS
D U E R O  

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado las peticiones 
que se reseñan en las siguientes notas:

Nombre, del peticionario: Don Donato 
Domínguez Rodríguez, vecino de Aguasál 
(Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua’ que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de dónde ha de derivarse: 

Rio Adaja.
Térm ino municipal en que Adicarán 

las obras: Olmedo (Valladolid).
501—0.

Nombre del peticionario: Don Octavio 
Herrero Gamarra, vecino de Olmedo (Va
lladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 26 litros 

por segundo..
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Adaja.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Olmedo (Valladolid).
. 502—0.

Nombre del peticionario: Don Samuel 
Merino del Barrio, vecino de Renegó de 
Esgueva (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1,40 li-* 

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Term inó' municipal en que radicarán 

las obras: Renedo de Esgueva (Valla
dolid). 503—0.

Nombre del peticionario: Don Samuel 
Merino del Barrio, vecino de Renedo de 
Esgueva (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: Renedq de Esgueva (Valla
dolid).

504—0.

Nombre del peticionario: Don Samuel 
Merino del Barrio, vecino de Renedo de ■ 
Esgueva (Valladolid).

Clase v de aprovechamiento :v Riegos.
Cantidád.de agua que se pide: 2,39 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Témino municiual en que radicarán 

las obras: Renedo de Esgueva (Vallado- 
lid ). 505—0 .

Nombre de los peticionarios: Don Pe
dro y don Julián Molina González, veci
nos de Puente Duero (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: Puerite Duero- (V allado lid ).v
De conformidad con lo dispuesto en' el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 da 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 

‘ concordantes; se abre un plazo, que ter
minará á las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales v consecu
tivos desde la fecha siguiente. Inclusive, 
a la de publicación de los presentes anun
cios en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- ' 
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre-
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sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
dolid, los proyectos correspondientes a las 
obras que tratan de ejecutar. También'se 
admitirán en dichas oficinas, y en ios re
feridos plazo y horas, otros proyectó» que 
tengan el mismo objeto que las peticio
nes que se anuncian o sean incompati
bles con ellos. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 26 de febrero de 1948.--El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias.506—O.

GUADALQUIVIR 
C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las, peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas: ,

Nombre de la peticionaria: Doña Rosa
rio Fernández Gómez.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Antonio Aguilar de> la Rosa, con do
micilio en Pedro Roldan, número 5.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Trece 

litros por segundo
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil
Término municipal .donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
435-0.

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Herruzo Mártos.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Velarde, con domicilio en la 
calle Zaragoza, núm. 15.

Clase de aprovechamientos: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuaren

ta' y tres litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras v la toma: Lopera (Jaén).
493—0.

Nombre del peticionarioXDon Manuel 
Navarro Saldaña, con domicilio en Sevi
lla; calle Brasil, núm. 6. 4 -

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 75 litros 

por segundo. *
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Álcolea del Río (Se
villa). H.

494—O.

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Tenor Jiménez, vecino de Puente Genil 
(Córdoba), calle Contraalmirante* 12.

Clase, de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

,por secundo.\ Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Genil.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Badolatosa (Sevilla).

495t-0 .

Nombre del peticionario: Don José 
Prieto Natera.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Antonio Aguilar de la Rosa, con do- 

. micilio en la calle de Pedro Roldán, nú
mero 5.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 33 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las j 
obras y la toma: Almodóvar del Río (Cór- j 
doba). * 1

496—O. |

Nombre del peticionario: Don Enrique 
Zárate Muñoz-Cobo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Jacinto Zabala Navafrete, con do
micilio en calle Habana, núm. 4.‘

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 78 litros 

. por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir. *
Término municipal donde radicarán las 

obras y lá toma: Peal de Becerro (Jaén).
497—0.

Nombre de la peticionaria: Doña Pilar 
Guzmán de las Heras.

Nombre del representante en Sevilla^ 
Don Antonio Aguilar de la Rosa, con do
micilio en la calle Pedro Roldán, núm. 5. 

Clase de aprovechamientos: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 22 litros 

por secundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir. ’
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Almodóvar cfel Rio (Cór
doba).

498—0.

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Santias Garrido.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Jacinto Zabala Navarrete, con do
micilio en la calle Habana, núm. 4.

Clase de aprovechamiento: Riegos. * 
Cantidad dé agua que se pide: 54 litros 

por segundo. *
Corriente de donde ha derivarse: Río 

Guadálquiyir. . '
Término municipal donde radican * las 

obras y la toma: Peal de Becerro (Jaén). 
499.—O.

Nombre del peticionario: Don Iñigo de 
Arteaga y Falguera.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Germán Madinabeitia y Ugarte, con 
domicilio en la calle Amor de Dios, nú
mero 27. '

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 154 li

tros'por segundo.
Corriente de donde ha derivarse: Río 

Guadalquivir 
Término municipal donde radica la 

toma: Ubeda (Jaén). •*
Términos municipales donde radicarán 

las obras: Ubeda y Baeza (Jaén).
500—0.

Nombre'de la peticionaria: Doña'Elisa 
de Arteaga y Falguera.

Nombre del representante en Sevilla:
I Don Germán Madinabeitia y Ugarte, con 

domicilio en calle Amor de Dios, núme
ro 27.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Ciento 

. ochenta y siete litros:
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir ’
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ubeda (Jaén).
Dé conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ti del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de énero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales ' y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio eh el> BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, d*6erá el peticionario presen
tar en lasfoficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien

te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dicha» oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, «otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla^o fi
jado no. se admitirá ninguno más eil 
competencia con los presentados."

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 17 de febrero dé 1948.—El In
geniero Director, Pedro ¿F. Gragera.

436-0.
v E B R O
C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose %ormulado en esta Jefatura 
laa peticiones que se • reseñan en las si
guientes notas: #

Nombre del peticionario: «Crédito y 
Parcelaciones, S. A.»

Clase de aprovechamiento: Riegos. • 
Cantidad de agua que se pide: 150 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ebro. x *
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Patriz (Zaragoza).
469—0. [

'* Nombre del peticionario: Don Manuel 
Monte Palacio.
- Ciasfe de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 17 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Alcalnadre.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Ballqbar (Huesca).

* De conformidad con lo dispuesto en el 
'artículo 11 del Real Decreto-ley numero 
33, de 7 de enero de 1927, modificado poí* 
el de 27 de marzo de 1*931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pia- 
.zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación de los presentes 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazp, y en horas hábiles 
de ofigina, deberán los peticionarios pre- 
sentar\en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Mola, núm. 26, los proyectos co
rrespondientes a las obras que tratan de 
ejecutar. Tarfibtén ê admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian o 
sean incompatibles con ellos. Transcurri
do el plazo fijado no se acfcnitirá ninguño 
más ern competencia con lés presentados.

La apertura, de proyectáis, a que se re
fiere el artículo 13 del Real # Pecreto-ley 
antes citado, se verificará a lás trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, puliendo asistir al actoN¡o- 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 16 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Director adjunto-, F. Fernández. 

468—O.
DIPUTACIONES PROVINCIALES .

OVIEDO *
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por -la Comisión Gestora provincial en 
sesión celebrada el día. 25 de febrero úl-* 
timo, se anuncia la provisión en propie
dad de las plazas vacantes en está Dipu
tación que se 'mencionan, conforme a lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 1939 
y Ley de 17 de julio de 1947:
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•

Una plaza de Maestro Carpintero, con  
6.500 pesetas anuales. 

Una pltfza de Comisario de la Residen-  
cia. Provincial de Niños, con 5.500 pesetas 
crínales. . j

.tJna plaza de Profesora Auxiliar de Bor- I 
dado, de la Residencia Provincial de Ñi- 

, ños, ,con 5.000 pesetas anuales.
Una plaza de Enfermera del Hospital 

Provincial, con 4.500 pesetas anuales.
Una plaza de Enfermera del Hospital 

Psiquiátrico, con 4.500 pesetas anuales.
De estas plazas, una se reserva para ex 

Cautivos por la Causa Nacional, y ias 
otras serán provistas como de cupo libro, ¡ 
y por lo que afecta especialmente a la I 
plaza a proveer entre ex Cutivos o por el 
Turno restringido, se} observarán, en lo no 
previsto en la convocatoria y en cuanto 
sean de aplicación obligada, las prescrio- 

. ciones de la Orden de 30 de octubre de 
1939 y Ley de 17 de julio de 1947.
. Los documentos que ,se exigen, las ma
terias sobre las qüe versarán las pruebas 

*de aptitud, los Tribunales que han dp juz
gar los ejercicios y la forma de'realizar
los, constan en la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta pi*bvincia 

. número 57. fecha 9 de los corrientes.
Los que aspiren a estas plazas presen- ' 

taran sus solicitudes, juntamente con la 
• documentación exigida, dirigidas al ilus- 

trísimo señor Presidente de la Excma Di
putación. y reintegradas con póliza de pe
setas 1,50 y timbre provincial de una pe
seta, dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLE'ÍIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante cuales
quiera de los días /hábiles del expresado 
plazo, de nueve á trece horas y media.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Oviedo, 10 de marzo de 1948.—El Se
cretario. Manuel Blanco.—Visto bueno, el 
Presídante, Ignacio Chacón.
. 395-0.

TERUEL
C o n c u r s o

La Comisión .Gestora de la Excma. Di
putación Provincial de Teruel, en sesión 
celebrada el día 21 de febrero del corrien
te año, acordó proveer mediante concurso 
la plaza de Agente Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en la 
Zona de Albarracin.

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso se* presentarán en la Secretaría 
de la Diputación Provincial, durante los 
días hábiles,de oficina, dentro de los vein
te días naturales siguientes a ía  publica
ción del presepte anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Zona objeto d<* este, concurso corres
ponde al turno de funcionarios de Ha
cienda, y . caso de no concurrir ninguno 
de éstos, al de Funcionarios provinciales, 
y  en su defeóto, al turno libre.
' Dicha Zona/según certificación exoedí- 
da por la Delegación de Hacienda con re-

 ferencia al ejercicio de 1947, tiene un car- 
 go de 3 195.950.08 pesetas, siendo el pre- 
 mío de cobranza en voluntaria de 1.80 

por 100. Por la recaudación ejecutiva que j
| lleve a cabo percibirá el Recaudador el
( 70 por 100 de la participación otorgada a 

la Diputación Provincial' por la condición 
cuarta de la .Orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de mayo de 1944, dé conce
sión del Servicio.

Las bases de dicho' concurso se publi
can en el «Boletín Oficial de la provincia 
de Teruel» numero 29, correspondiente al 
día 3 de marzo de 1943.

I Teruel, 8 de marzo de 1948.—El Presi- 
t dente,, Antonio Fuentes.

397-0.
ZARAGOZA 

P lie g o  de c o n d ic io n e s  
del concurso para proveer la zona de Re
caudación de contribuciones primera de 
la capital, «El Pilar» que ha de proveerse 
entre funcionarios del Ministerio de Ha

cienda
El concurso se efectuará bajo las si

guientes condiciones:
1.a Se saca a concurso entre funciona

rios del Ministerio de Hacienda, la Zona 
recaudatoria primera de la capital, «El Pi
lar», cuya demarcación, premio de co-

r branza y fianza exigióle se expresan a 
continuación:

! Zona: Primera, capital,t«El Pilar».
Cargo:’ 14.846.502,0.3 pesetas.
Categoría: Primera. i
Premio en voluntaria: 0,39 pesetas por 

ciento.
Fianzq: 534.428 pesetas en efectos o va

lores públicos, y 339 641,96 pesetas con pó
liza o contrato de Caución.

El premio de recaudación en perícdo 
ejecutivo será el . 40 por 100 del que co
rresponda a la Diputación con arreglo a 
la concesión del servició. La Zona tendrá 
la demarcación correspondiente al partido 
judicial de su nombre en capital y los 
pueblos que a continuación se reseñan: 

-Alfajarin, Leciñena, Pastriz, Perdiguera, 
Puebla de Alfindén. San Mateo de Gálle- 
go, Villanueva de Gállego y Zuera, más 
los barrios anejos.

2.a Podrán acudir a este concurso quie
nes reúnan las condiciones exigidas para 
peder ser nombrado Recaudádor con arre
glo al Decreto de 3 de mayo de 1940, ar
tículo primero, modificado por el de 11 de 
julio de 1940. También podrán aqudir a 
este concurso los Recaudadores que lle
ven dos años en propiedad en su actual 
Zona.

3.a Las solicitudes deberán presentarse 
en la Secretaría cié esta Excma.- Diputa
ción Provincial dé Zaragoza, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de anuncio de este concur
so en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en horas hábiles de oficina.

4.n Las solicitudes se ajustarán al mo
delo que a'continuación se inserta: debe
rán ser reintegradas con timbre del Es-

  lado de 1,50 pesetas Se acompañarán a 
la misma, necesariamente, los justifican- 

i tes de aquellas condiciones que se aleguen 
y Aquellos documentos que los interesados 
estimen conveniente adjuntar.

Si se trata de funcionarios recaudado
res, aportaran necesariamente certificación 
d e  la Tesorería de Hacienda, acreditativa 
de que reúne las condiciones exigidas en 
el párrafo primero del articulo tercero 
del Decreto de 3 de mayo de 1940 Si se 
trata de funcionarios no recaudadores, 
acompañarán a la instancia hoja de ser
vicios sin calificar, con la conformidad del 
Jefe de lai oficina a que se encuentren 
adscritos. Los que aleen en derechos reco
nocidos por la Ley de 25 de agosto de 
1939, acompañarán, además, la documen
tación que ♦acredite de modo fehaciente 
sus derechos a tales beneficios

5.a Las solicitudes presentadas pasarán 
a estudio de la Ponencia de Contribucio
nes, q îe interesará los informes que crea 
oportunos de los solicitantes y 'propondrá 
a la Comisión Gestora la resolución del 
concurso

Inmediatamente so interesará a las De
legaciones de Hacienda o Centros donde 
los solicitantes estén adscritos lae hojas 
dy servicios, certificados calificados y el 
informe a que hace referencia el articu
lo 28 del Estatuto de Recaudación en su 
Norma segunda, apartado bfi todo lo cual 
deberá quedar cumplimentado éh el tér
mino de cinco días.

En todo' caso la Corporación recabará 
urgentemente los demás informes que se 
necesiten, y con vista de los obtenidos,

. procederá a la adjudicación de la Zona,

. dentro de» mes siguiente a la terminación 
del plazo para la presentación de solici
tudes.

6.;r Para la adjudicación se tendrán en • 
cuenta las condiciones y preferencias es
tablecidas en la Orden de 2 de marzo de 
1943 v en la de 15 de abril del mismo año, 
y demás disposiciones legales sobre el 
nombramiento ele Recaudadores. Dentro 
de cada categoría, t endrá ti derecho pre
ferente los que justifiquen serles de apli
cación lós beneficios deh Decreto de 25 de 
.agosto de 1939 v demás disposiciones so
bre ex combatientes.

7.a Los derechos y obligaciones del que 
resulte nombrado, serán los establecidos 
en el Reglamento del Servicio de Recau
dación de esta Corporación, v subsidia-1 
llámente en el Estatuto do Recaudación 
y demás disposiciones sobre recaudación 
de contribuciones que sean de aplicación. 
Desde luego, todos los gastos de la Zona 
Recaudatoria serán de cuenta del Recau
dador nombrado, y éste vendrá obligado 
también* a realizarla cobranza de las cuo
tas de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana. Rústica. Comercio v Pla
gas del Campo qué la Diputación tiene a 
su cargo, asi como la de Arbitrios Provin
ciales en su Zona. <

8.a También, y a tenor del apartado O) 
de la Norma segunda del artículo 28 del

L A  U N I O N   Y  E L 

Co m p a ñ í a  d e  
Balance en 31 de

A C T I V O  
E S P A Ñ A  

Pesetas  
 EXTRANJERO 

Pesetas

t o t a l
Pesetas

Acciones en trámite de suscripción............................................................

Efectivo en Caja y cuentas corrientes:

Caja  
Banqueras: Cuentas corrientes ..................................................................

884.400.00    

2.151.497.02
8.444.929.46

28 368,07 
10.546.891,22

884.400,00

2.179 865.09 
18.991.820,68 
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Estatuto do Recaudación, e! concursante 
nombrado viene obligado a constituir la 
fianza c-n el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y si en dicho plazo 
no hubiera constituido' la correspondiente 
fianza, se le declarará excedente volunta
rio por un año, desde el -fin de dichos dos 
meses, inexcusablemente, aunque hubiese 
renunciado al cargo en el transcurso de 
éste último plazo.

9.a Los pliegos de condiciones, Regla
mento del Servicio de Recaudación y cuan
tos antecedentes tiene la Corporación re
lacionados con este concurso, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción, durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 4 de febrero de 1948.—ELPre- 
■ sidente, José María García Belenguer.— 

El Secretario, Emilio Falcó. Plou.
Modelo de proposición 

Dón ........... de-años ..........  de edad, es
tado ...........  vecino.de  . con domici
lio en ...........  número .........., provisto de
cédula personal de tarifa ...........  clase ...

T   número  , expedida en .......... .
el día ...........,

Aceptando las condiciones señaladas en 
el concurso anunciado por esa Excma. Di
putación Provincial para la provisión de 
Zonas de Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza, entre fun
cionarios del Ministerio de Hacienda,-com
parece y como mejor proceda dice:

Qne reúne las condiciones siguientes 
(-expresará el cargo que desempeña, su el-, 
do y categoría del mismo, fecha del nom
bramiento del mismo, años de servicios, 
títulos profesionales o administrativos que 
posee, méritos profesionales especiales, 
acreditando todo ello en forma fehacien
te. También habrá de acreditar la condi
ción de hallarse acogido a la Ley de 25 
de agosto de 1939-, en caso de alegar las 
preferencias en ella determinadas).

Que solicita la Zona primera de la ca
pital, «$1 Pilar»,

Y suplica a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza le admita al referido 
concurso y que, en definitiva, se le adju
dique la Zona solicitada.—Lugar, fecha y 
firma.

1398—0 . .

AYUNTAMIENTOS
ORENSE

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento pleno en sesión de 
4 de noviembre de 1947, se anuncia con
curso-examen tara proveer en propiedad 
una plaza de Encargado de la Estación 
Depuradora de Aguas de la traída gene
ral de esta ciudad, con sujeción a rías 
normas siguientes:

Primera. Con arreglo a lo dispuesto

en la Ley de 17 de julio de 1947, se con
voca concurso libre para proveer en pro
piedad una plaza vacante, de nueva crea
ción, de Encargado de la Estación Depu
radora de Aguas, dotada en presupuesto 
de 1947 con él haber anual de cuatro mil 
quinientas (4.500) pesetas y demás dere
chos y ventajas que el Excmo. Ayunta
miento tiene reconocido al persona) sub
alterno. En el presupuesto del presénte 
ejercicio, dicha plaza se halla dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas..

Segunda. Los concursantes dirigirán 
sus instancias, escritas y firmadas de su 
puño y letra, al.Sr. Alcalde, y las presen
ta rán en la Secretaría de este Ayunta
miento cualquiera de los dias hábiles 
comprendidos dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. A dicha 
instancia acompañarán los documentos 
acreditativos de ser españoles, varones, 
mayores de .veintiún años y menores de 
cuarenta y cinco, estar libres del servicio 
militar, tener buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, ser adictos al Mo
vimiento Nacional o adheridos al mismo 
y no padecer defecto físico ni enfermé- 
dad que les imposibilite para el ejercicio 
del cargo.

Tercera. El concurso se celebrará en 
la Casa Consistorial, ante un Tribunal 
constituido por el Sr. Alcalde Presidente 
o Teniente de Alc%lde en quien delegue, 
por el Sr. Presidente de la Comisión Mu
nicipal de Gobernación o un Concejal que 
pertenezca a la misma, en quien aquél 
delegue, y por los señores Secretario, In
terventor e Ingeniero de este Ayunta
miento, actuando de Secretario dél Tri
bunal, sin voz ni voto, el funcionario ad
ministrativo que el Sr. Secretario gene
ral del Ayuntamiento designe., También 
formará parte del Tribunal un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local y otro d& Profesorado 
oficial, si hicieren uso de dicha facultad.

Cuarta. El comienzo de los ejercicios 
tendrá lugar el día y hora que el Tribu
nal señale, y se notificará a los solici
tantes con ocho días de anticipación, a 
cuyo efecto deberá hacerse constar en la 
solicitud que formulen su domicilio, si es 
que residen en este término municipal, o 
el de 'otra persona que tenga en el mis
mo su residencia y que les represente, a 
eíectq de oír notificaciones.

Quinta. A fin de comprobar la sufi
ciencia para el desempeño del cargo ‘ob
jeto de este óoncurso, los aspirantes se 
someterán a un examen, que constará de 
dos éliminatorios: el primero relativo a 
la resolución, valiéndose del* encerado, de 
un caso práctico, propuesto por el Tribu-' 
nal; sobre cualquiera de las materias con
tenidas en el cuestionario que a continua
ción se inserta, y el segundo consistirá 
en contestar verbaLnente y en el plazo ’ 
máximo de quince minutos a dos temas

sacados a la suerte, -uno comprensivo de 
las materias incluidas en el apartado A) 
del cuestionario que sigue y otro del 
apartado B) del mismo cuestionaría

Cuestionarlo
Apartado A) Sumar, restar, multipli

car y dividir números enteros. Nociones 
de áreas y cubicaciones. Sistema métrico 
decimal Pésas y medidas usuales y sus 
equivalencias, y regla de tres simple.

Apartado B) Breves nociones sobre 
cloración de aguas. Indice de cloro. 
’Clorominas. Turb i e d a d. Turbidimetros, 
Coagulantes. Coagulación. Sedimentación. 
Filtración. Funcionamiento de los filtros 
rápidos. Limpieza y conservación de los 
elementos de una estación de clarifica
ción y depuración de aguas y elementos 
de la red de distribución.

Sexta. Los aspirantes serán llamados 
a ejercitar por orden alfabético de pri
meros apellidos, considerándose decaídos 
de sus derechos los que no concurran al 
mismo, o al segundo, caso de acreditar 
hallarse enfermos eñ el primero.

Séptima. Para la calificación de los 
exámenes, cada miembro- del Tribunal 
puntuará hasta 25 puntos, necesitándose 
un promedio mínimo de 12,50 para Ser 
declarado apto.

Octava. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la oportuna propues* 
ta única 0. la Excma. Comisión'Municipal 
Permanente-.
. Orense, 6 de marzo de 1948.—El Alcal
de, Eduardo Valencia. '

389—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas de este Banco, celebrada el 
día 13 del actual, acordó el reparto de un 
dividendó activo complementario, de die
ciocho pesetas y setenta céntimos, líqui
das, por acción, que con él repartido a 
cuenta de los beneficios de 1947, en el 
pasado mes octubre, hacen un total de 
38,70 pesetas, después de deducidos los 
impuestos correspondientes.

El pago de este dividendo, que corres
ponde solamente a la's acciones números 
1 al 235.000, se efectuará. contra presen
tación de los correspondientes extractos 
de inscripción, a partir del día 2 de 
abril próximo, en las oficinas centrales 
de la entidad y en las de todas sus su
cursales y Agencias.

Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

1.676-P.

F E N I X  E S P A Ñ O L  

S e g u r o s  R e u n i d o s  

diciembre de 1946

P A S I V O
ESPAÑA

Pesetas
EXTRANJERO

Pesetas
I T O T A L

Pesetas

Capital so c ia l............. . .................... ... ......... ... ......... .....  .........
Reserva estatutaria ... ... ... ... ... ................... 1 ......... ... ... ... ...

18.000.000.00 
5 094 978.27 

11.000.000.00 
16. :oo.ooQ.oa¡ 
17.000.000.00 .
7.000 000.00-
3.996.345.00 
4.000.000,00

£ 18 000.000,00 
5 094 Q78 27

Idem de previsión ... .............. .. ... ......... ............................ . ... ... 11.000.000.00 
16.000.000.00 > 
17.000 000.00
7.000 000.00
3.096.345.00 

'4.000.000,00

Idem para eventualidades...................................................................*........
Idem id. fluctuación de cambio y valores........................................... ...
Idem id. regularización de dividendos futuros ... .....................................
Idem id amortización d«l va loree  los inmuebles en España .........
Idem id. id. én F fan cia ......... ... ..rí......... .............

»
* >  

>
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| e s p 'a s a

f Pesetas
EXTRANJERO

Pesetas
f l  O l L 

! Pesetas

Propiedad inmueble:

Predi», ur- f A%CIt“  a . r0SP° ” SalJ: " aa;1. “  Ü  EX“ " ‘  7.457.385,90 
banos ..... Afectos a responsabilidad en España.. 53.841.435,89

61.298.821,85

Valores mobiliarios: „ >

/ Fondos públicos del Estado español ... 136.712 006.42 ¡ 
/ Idem id. de Estados extranjeros ... ... 26.003.184.47 
1 Valores industriales de Empresas espa-
\ -ñolas ......... ....... . ....... . ............... '..........  42.225.212.18
| Valores industriales de Empresas ex- 

Fondos c o - ;  tranjeras ... ... .... ... ... ... ... ... ... 23.712.201,73 
locados

- i  ̂ 228 652.604.80 i 
f  Invérsión d i la reserva legal ... o.* oo» 4.498.551,46 |

| ' 233.151.156,26

i
!Déudores diversos:

Cupones por cobrar ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Alquileres por cobrar ......... ........................  ... ... ..........................-
Valores en depósito y garantía ... ................................... ... .........  .........

° aJ ga Prr V,Si° nal en simestralrdad { ¿ " c S t e s  ! "  22 081.67 
de Motín ,, ,  ... ... ... ... ... l Robo ... _  _  _  3.957.749.57

4.508.505,59

Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos ... ... ... ..........
Idem id. id., cuenta de Gastos.............................................................................
Idem id. de Accidentes Ind iv iduales.........  ...........................  ... ................
Id !m  id. de Seguros ....... .................... ... ... ... ..; ... ... ............. ... i
Saldo de la cuenta con las Agencias ... ... ...............  ............... ...............*
Diferencia en cotización de valores ... ... ... ... ... ... ... ... .........
Otros deudores ... ... .............. ........... ... ... ... ... ......... ... ... ...

R A M O  D E  I N C E N D I O S

Reservas técnicas a cargo del reasegurador .................... . .., ...
Saldo de la cuenta con-las Compañías reaseguradoras ... ... . . . .  ...

Saldo de la cuenta con las Compañías cedentes .............. . .........  ... ...
Depósitos en poder de las Compañías cedentes .........  ................... . ...
Saldo de la Cuenta con las Agencias ... ... .... ... ... ... .... ... .... ..........

Deudores diversos: -

Primas vencidas pendientes de cobro ... ,e. ... ... ....... . ...

R A M O  D E  V I D A

Reservas matemáticas a cargo del reasegurador ........................... . .........
Siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas pendientes de reem

bolso por el reasegurador............ .......................... ..................... .........
Cobertura de reservas utilizadas, L£y de 17-5-1940 ... 7.062.173,84 
Compensaciones técnicas ... 1L±4 ... eoo ... 5.146 893,00

Anticipos sobre p ó liza s ............. . ... ... .........
Idem  id. id. de la- Cartera La Polar ... ... .................... . , m ... ....
Idem id. id. id. La Urbana ... ... ... ... .................... ... ftoo
Nudas propiedades y u su fru ctos ........................................  ... , ...
Depósitos ep poder de las Compañías coaseguradoras ... ... ... ... s
Saldo 'de la cuentá con las Compañías ce d e n te s ............ .. ... ... ...
Depósitos en poder de las Compañías cedentes ... , té ... ...

! - ! 
! ¡
! ■ !

53,841.435,89 |
I

135.170.756,42
7.395.697.62

42.225.212,13

210.230,00

4.498.551,46

1.243.225,00 
91 934.26 

840.000,00

4.508.505,59

216.465.12 
209 544,06 

3.857 721.27 
1.197 332,28 
3.430.953,05 a

G.024.890,24

42.178,02
70.543,70$

1.997.357,76

60.538.379,00 

4.895.676,29 N

1.915.280.84

6.249!l76.04 .
7 831.50 - 

46 730,00 
2.024.642.25 
1.043.264,80 

82 212.82.
* 8.020.310,1W

7.457.385,96

1.541 250.00 
18.607.486,85

*
23.501.971,73

. i
» I

i

!
¡

138*010,18 ! 
91.835.24 í 

5.017.276,23

i
;> ||

i
i;•> iiS

;> j
s -  ■, 244.555,06 \

784.301,68 ¡

i

i
4.811.348.68 j 
1.979 575.93 
5.522.064,40 
4.680 148,96 j 
3.514.177,82 j

. S
3
l)

*  !

574,62

2>
174,76

*
667,95*

»
7>

¡i

í
i

61.298.821,85

136.712.006.42
26.003.184,47

42.225.212.18

23. ( 12.201,73

4.496.551,46

' 1.381.235.18 
183 769,50 

5.857.276,23

4.508.505,59

216.465.12 
209.544,06 

3.857 721.27 
1.197 332.28 
3.430.953.05 

244 555.06 
784.301,68

10.836.238,92 
1.97,.575,93 
5.564.242,42 
4.750.692.66 
3.51^.177,82

1.99 <.857,76

' 60.538.953,62 

4.895.676,29

1.915.280.84

5.249350.80 
7.831.50 

40 780.00 
2.025 310.20 
1.043.264 80 

82.212.82 
8.020.310,76
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E S P AÑA

« APesetas
  EXTRANJERO
 Pesetas

t o t a l
Pesetas

5*
Reserva obligatoria. Leyes 19-9-1042 y 6-2-1943 . •: *Fondo legal para fluctuación de valores ..r .......................Provisión para contribuciones por liquidar ... . .. ... o......... ... ...Reserva especial Negocio extranjero ... ... ... o*,. ... ... *M »_*.»*» . | Acreedores diversos: » ?

Dividendos de ejercicios anteriores no satisfechos ... ... jAlquileres*anticipados ... ........... . ... ... ... ... ... ... ... ,,, ... ...Fianzas ........... ’ ... ... ... ... ... ,,, .... ... ... ... ...Idem de Agentes y Reasegurad ores ..o ... ... ... ..............-  .... iCaja de Previsión del Personal ... .............. .... o...Idem de Ahorros y Préstamos del Personal ... , Impuestos pendientes de pago ... ... ...............  ... ... ................
S1toeS m ñ í ^ e MüUn a Carg°  *  ' Accidentes 'T  U o s í f i ?. com pañía oW ^  ... [ RoDo _  _  4#n _  3.975.749,57

4.508.505,59
Siniestros declarados, L£y 17*5-1941 ................................. ...................'............*.Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos, cuenta de operaciones por su cuenta .........  ......................... ............................................ . ...Diferencia en cotización de valores .........  ... ... ... .... ... ... ...Otros acreedores 00. ... eoo ... .... ... .o. „BB o.. ... \

R A M O  D E  I N C E N D I O S  [
Reserva de riesgos en curso por seguros directos ... 13.223.301,66 i Idem id. id. aceptados .... .... ... 14.699.811,85 j

27.923.613.51 j
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de ¡rea seg u ros ................  ........................................................ .................................... ¡Reserva para siniestros catastróficos, artículo 3.°, Decreto 5-5-1944. j Provisión para primas en su sp e n so .................................. . ............................. i
Idem Cartera extranjero ... ... .„q ... ... ... ... .-.o . , ... \ 

Acreedores diversos:
Saldo de la cuenta con las Agencias ... ............................ ... ... ... ..........jIdem id. id  con las Compañías re aseguradoras .............................  .......... ¡Depósitos en nuestro poder de las Compañías Teaseguradoras ... ...

R A M O  D E  V I D A
Reservas m atem áticas depositadas ... ... ................. ... 153.316.225,00Idem Id. de aceptaciones ......................  ... ... ... ... 6.508708,00Idem id. de antigua producción ... *.................................... 129.897,00Idem id. de negocio extranjero ... ... ... .................  862.071,15

161.816.901,15
Siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas pendientes de pago ...Supersiniestralidad pendiente de pago ........................................................... .Beneficios correspondientes a los asegurados con participación:Del ejercicio corriente ............................... ; ..........................’. ....................De ejercicios a n te r io r e s .......... ... ... ... ........ . ....................... ... .../Acreedores diversos:
Saldo de la cuenta con las Agencias ... ... ... ... ... ... ... ... .......... ,Idem id. con las Compañías coaseguradoras ... ....................  ... ...Idem id. con las Compañías reaseguradoras ................................................
Depósitos en nuestro poder de las Compañías reaseguradoraas ... ...

, *
R A M O  D E A C C I D E N T E S

Fianza de este R a m o ......................................................................... ... V.............Reserva de riesgos en curso por seguros directos ... * 7.828.831.62 Idem Id. id. por reaseguros aceptados ... ... ...........  196.538,03
* • 8.025.369,65 •/ ------------------------------------------------- --

Reserva para siniestros pendientes, de liquidación o pago, neta .derea seg u ro ........................... .......................... .......... ; ................................................Provisión para primas en su sp e n so .................................. . ... ................Ideim para comisiones a pagar .............  , ........ ... ...................................... ...

4.493.223,07 7.201 476.46 6.264.285,81

5.873.584,53
176.400.64882.000,00

6.249.682336.424.26

ü

4.508.505,59
3.651.952,00

543.169,6610.271.588,31
581.977,74

11.054.410,65

701.880.0512.610,40
3>

5»

•

6.228.009.707.272.063,87
J

\

161.809.755,00
3.300.807,335.293.36

164.945,3066.539,53

1.109 413.31 2.933 085.42 58.077.052,18

4.724.325,68

3.936.837,94

4.592.093.962*

i' {

: * Í

i «  i
! J

' 2.076.649,68
í

f \

99.978,33 \

5.707.826,66358.783,05
2.112.731,38

*
J

' )
; t 
i .  i

a  !

:  ■ í  

| *  !

■: f

■ i }
t

i 16.869.202,86 j

i

1 9.001.288,91 |
í » |
i 305.927,13 655.308,26 I 

i  157.582,32 if i 
i )
i 37.356703 ! 9.585 312,24 ¡ 259.595,63 |

! • - 1
i

7.146,15
*11.365,54

2>

1.112,80,

170,73
. »  ,

3.306.44(3,57 B

4.988.531,71

22.598.43Í722.288.701,761.924.411,53

4.493.223.07 7.201.476,46 6.234.285,81 2.076.649,68

5.873.584.5399.978,38176.400,646.589.826.63 358.783,056.249,63
4.449.155.64

4.508.505.59
3.651.952,00

543.169,6610.271.588,31561,977.74

27.923.613,51

9.703.168,9612.610.40305.927,13655.308,26157.582,32

/  87.356.03 15.813 321.94 7.531.659,50

161.816.901.15
3.312.173.07 5.293,36

164.945.3067.652,33

170,73 1.109 413,*1 2.133.085,42 58.077.052,18

8.030.772,25

8.025.369,65.

27.191.130,682.288.701,761.924.411,53
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E S P A ÑA
Pesetas  

EXTRANJERO
Pesetas

T O T A L
 Pesetas

Deudores diversos:

Créditos derivados del articulo 4.° de la Léy de 17-5-1940 ......... ...
Débitos de los asegurados por desbloqueo ... ... *..* r.. ... +»

K A M O  D E  A C C I D E N T E S

Depósito de garantía para operar en Tángér ... ... ... ... .............. .
Siniestros afianzados de Responsabilidad civil ... ... ... ••• .♦........
Nudas propiedades ... ......... .................. ... ... — ... ...

Idem id. con las Compañías de reaseguros ... ......... ................. ... ... ...
Idem id. con las Compañías cedentes ......... ........ . ... ... ... . . .  ••• ¡—
Depósitos en poder de las Compañías cedentes ... ... ......................  ...
Éaldo de la cuenta con los Consorcios de Aviación, Cinematografía, 

Garantía ilimitada y o tros -.... ... ... .... ^  ^  «*• •••

Deudores diversos:
Primas vencidas pendientes de cobro ... • .* ... .w ... ... ... ...

H A M O  D E  T R A N S P O R T E S

Reservas técnicas á cargo del reasegurador ... ... ... ... ................
Afianzamientos en M arru ecos ............... ... ... ... ... ... ......... .........

Provisiones m a rítim a s.........• .................. ..............  ................................ ... ...
Consignaciones m arítim as.................... ... ... ................. .............. ... .........
Saldo de la cuenta con las A g e n c ia s ..................... ... ............................ .
Idem id. con las Compañías pedentes ................................ ... , ........ ... ...
Depósitos en poder de las Compañías cedentes „_A ... ... ... ...

/ - 
Deudores diversos: (

Primas vencidas pendientes de cobro •_.* :... v>.: ... ^  *-,>/ ¿v¿ . . . a-.

H A M O  D E  R O B O

Reservas técnicas a cargo del reasegurador . . . . . . .  ... . . . . . .  ... ...
Saldo de la cuenta con-las Agencias . . ................ ...» ... ... ...
Ideih id. con las Compañías coasegu radas...............  ... ... ... ...
Idem id., id. de reaseguros ... ................................ ... . ............. . .... - ........
Idem id. id. c e d e n te s ............... .................................. ... ... ... ... ... ... ...
Depósitos en poder de las Compañías cadentes ... ... ... ’xm #..

' ' / • ' ' '
Deudores diversos:

Primas vencidas pendientes de cobro' ... ^  *..• ...

R A M O  D E  R I E S G O S  V A R I O S

Reservas técnicas á cargo del reasegu rador............. , .............. . ... o.. ...
Saldo de la cuenta con las Compañías coaseguradoras .., ... ...
Depósitos en poder de las Compañías c e d e n te s .............. . ......................
Idem Id. del Consorcio Español de Cinem atografía *,;6 ... *._» ** •••

Deudores diversos: ‘

Primas vencidas pendientes de cobro &  ^

3.934.742.20 
3.233 215.55 

695.383,52
A

! *

642.344.60 
5.226018.64

250.000.00 "
119.458.60 

>
»
>

123.724.34
7.508.20

209.100.69 

2.823.534,94

4.973.234.36 
. ^1.250,00 
190.624.86

10.648.00

12.084.860,85
2.783.939,48

7.494.997.12

330.497,38
»
2X78,10

2.344.994,73

14.562¿52 | 
i

120.140.70

135.483.89
88,45

17.701.45
99.046,49

17.672,80

410.294.267,16

»
>
>

2.936.381,80
»
»

27.728,53
13.289.494.84

27.753,55
1.052822.24

534.996,46.

570.629,57

7.563.047,87

815.449,96
>
»
8.856.19

1.721.045.52
29.032.52

239.772,06

97.696,65
38.232,29

48.152,11 
228 798.61 
131.084,66

17.896,25

t  •

• í
»  i 
»
»

S

117.846.987,08

t

3.934.742.20
3.233.215.55

695.383,52

i « •

3.578.726.46
5.226.018.64

250.000.00'
119.458.60 
27.728.53

13.289 494.84 
27.753.55 

1.176.546.58 
542.504.66

779.730,26

10.380.582.81

5.788.684.32 
31 250.00 

190.624.86 
8.856 19 

10.648.00 
1.721045.52 

12 113.893,37 
3.023.711,54

7.494.997,12

428.194.03
38.232.29

2.078.10
2.393.146.84

228.798.61 
145.647,18

138.036,95

135.483.89
88.45

17.701,45
99.046,49

17.672,80

528.141.204.24

P or.«L a  Unión y El Fénix Español», e l Director, L. Henrfida,
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E S P A Ñ A

Pesetas

EXTRANJERO

Pesetas

t o t a l

Pesetas

1

Acreedores divérsos:
Saldo de la. cuenta con las Compañías coaseguradoras ... ... ... >.. 
Saldo de la cuenta con las Compañías cedentes ... ... ,... ... ..... ...
Idem  id id. reasegu radoras........  ........................ . .........................
Depósitos en nuestro poder d e ‘ las Compañías reaseguradoras ... 
Idem  de los asegurados ... ... ..... ... .... ... .... ... ... « !

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S
Reserva de riesgos en curso por seguros directos .*. ..< 5.962.720,12 
Idem  id. id. por reaseguro^ aceptados ... ,v<1 ... 1.241.888,56

7.204.608,68

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o  pago, neta de 
reaseguro ... ................................................ .... ................... . ... ... •••

Idem  para comisiones a pagar ... „„„ v * ... ... ^  ... 

Acreedores diversos: > #
Saldo de la cuenta con las Compañías coaseguradoras....... * <-.* ... ...
Idem  id. con el Consorcio de Compeñsación de» Riesgos Catastróñcos.
Idem. id. con las Compañías reaseguradoras .........  ... ..............  ...
Depósitos en nuestro poder de las Compañías reaseguradoras ... ...

•
R A M 0 D E R 0 B Ó

Reserva de riesgos en curso por seguros directos 634.102,11 
Idem  id. id. por reaseguros aceptados ... ^  ^  ... 48.470,43

682.572,54

Reserva para siniestros pendientes dS liquidación o  pago, neta de
reasegu ros ............ ............................  .................. •„ ......... ;..........................

Provisión para primas en suspenso .... ... . i . ......... ... ............. *.
Idem  para comisiones a pagar ... ^  ... ... ^  ... ... « i  ...

Acreedores diversos:
Saldo de la cuenta con las Compañías cedentes ... ... t.# ... #-*■<
Idem  id. con las .Compañías reaseguradoras ... ... ......... ....... .
Depósitos en nuestro poder de las Compañías reaseguradoras ^

R A M O  D E  R I E  S G O S  V A R I O S
Reserva de. riesgos en curso por seguros directos ..< , 136.896,63 

Idem  id. id. por reaseguros aceptados v J ' 89.818,22

226.714,85

Reserva para siniestros pendientes dfc liquidación o  pago, neta de 
j reaseguros ............. . .,, ... ,.. .̂ j, ... n«. ... ... ..... mj «.•

Acreedores diversos:
Saldo de ia cuenta con las Compañías cedentes ... m  

Idem  id: con la s ' Compañías reaseguradoras ..t ... w* 
.Idem  id. con el Consorcio de C inem atografía  ... *,.á .i. .... ...

SALDO DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Suma destinada para reserva y  atenciones estatutarias ... 1.424.593,71 
Suma destinada a resrva obligatoria, Leyes 19-9-1942 y  ,

6-2-1943 ....... . ....................................................,..................  1.187^161,43
Suma destinada, a la reserva de p r e v is ió n .............-  ... 1.000.000,00

Suma destinada a la reserva para regularización de d iv i
dendos fu tu r o s .............................. ... ... ;................... ... 1 000.000,00

Suma destinada para com pletar la  reserva obligatoria ... 319.615,50 
* Dividendo de 65, pesetas por acción para 90.000 acciones 5.850,000,00

Participación del personal en los beneficios ... ... .........  1.059.542,76
Saldo excedente para  1947 .........^  ... ^  ... ... 2.554.019,46

161.051,15 
* »  

224.076,94 
826.670,01 

*

6.144.450,24

2.03^.893,02
812.565.07
74.524,11

795.168,85
216.590,30

5.787.423.43
5.546.595,27

. 508.363,77

33.481,56
>
S

31.892,48

303.149.84

226.714.85

19.135,21 .

106.878,11
3.406.11

132.588,70

14.394.932,85 

432.342.446,77 I

>

95.259.12
8.393.675,03

12.912,95
300.011,68

1.060.158,44

563.163,29 
126.041,63 1 
74.318,75 ^

>

1.820.282,74
52.500,00

• 174.208,77

213.069,41 
13.637,07 
25.485,50 •

157.963,66 
275.898,01 
36.305,38 '

■ £  ■

?. *
>*
*

>

95.798.757,47

' 161.051.15 
95.259,12 

8.617.751.97
841.582.96 
300.011,68

' ' 7.204.608,68

2.602.056.31
938.606,70
148.852,88

795.168.85 
216 590,30

7.607.706,17
5.599.095,27.

\

682.572,54

1

246.550.97 
13.637.07 
25.485,50

189.856,14 
275 898,01 
339.455,22

226.714.85

19.135,21
■»

106.878,11 
3.406.11 

• 132.588,70

|

14.394.932.85

528.141,204,24
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

fecha 23 de febrero próximo pasado, se ha celebrado por este Banco en el dia de hoy 
el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 3,50 por 100, libre de impuestos, 
habiendo resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en 
el cuadro que seguidamente se inserta. ¡

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, desde el dia 1.° de 
junio próximo, en las Oficinas de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 10, pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente, al vencimiento 
de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses.

CÉDULAS 3,50 POR 100, DE 500 PESETAS

1.051 a 60 14.131 a 40 28.0.01 a 10 45.311 a 20 52.211 a 20
7.521 a 30 14.801 a 10 32.441 a 50 47.521 a 30 52.541 a 50

10.601 a 10 19.191 a 200 36.121 a 30 48.161 a 70 56.581 a 90
12.821 a 30 19.241 a 50 42.121 a 30 4 8.861 a 70 63,111 a 20
13.211 a 20 22.091 a 100 42.381 a 90 50.731 a 40
13.571 a 80 25.161 a 70 43.071 a 80 51.311 a 20

CÉDULAS 3,50 POR 100, DE 5.000 PESETAS
107 5.221 11.145 15.593 20.953 26.880
288 5.228 11.421 15.930 21.532 27.034
423 5.535 11.440 16.525 21.560 27.577
715 5.847 11.645 16.602 21.962 27.606
745 5.872 11.769 17.287 22.877 27.706
829 6.134 11.882 17.414 22.948 28.306

1.180 6.167 12.252 17.628 23.509 28.542
1.234 6.394 12.374 17.737 23.705 28.581
1.612 6.425 12.546 18.052 23.834 29.152
2.084 6.976 12.753 18.229 23.902 29.172
2.477 8.051 12.963 18.799 23.989 29.300
2.789 * 8.745 12.972 19.193 24.003 29.501
2.830 8.785 13.205 1'9.258 24.918 30.222
2.916 8.885 13.401 19.450 24.953 30.471
2.92o 8.974 13.464 j.9.582 25.152 30.951
3.238 9.047 13.627 j 9.740 25.237 30.961
3.553 9.202 13.836 20.207 25.526 31.505
3.663 4 9.390 14.258 20.240 25.670 31.541

' 3.674 9.756 15.163 20.270 25.959 31.634
3.822 9.922 15.166 20.518 26.302 31.778
4.528 10.333 15.329 20.664 26.427
4.662 10.908 15.584 20.679 26.686

„ Madrid, 1.° de marzo de 1948.—El Secretario general, Valentín García Martínez 
de Velaseo. I.372-P.

INMOBILIARIA CENTRO, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 de los Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria para el examen 
y aprobación que proceda de la Memoria, 
balance, cuentas y gestión del Consejo de 
Administración, con referencia al ejerci
cio de 1947. Dicha Junta tendrá lugar el 
día 17 de abril próximo, a las doce y me
dia de la mañana, en el domicilio social 
(Serrano, número 63, Madrid).

Pueden asistir los señores accionistas 
propietarios de 50 acciones como mínimo, 
o sus representantes, previa obtención de 
tarjeta de asistencia, que les será facili
tada en las oficinas de la Sociedad, has
ta el 12 del citado mes, todo ello confor
m a al artículo 15 de los Estatutos.
. Madrid, 27 de marzo de 1948.—El Con

sejo de Administración.
1.684-P .__________________________________

CONSTRUCCIONES F. Y. P. E., S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de la Sociedad, para el día 10 de 
abril, a las doce, con ©bjeto de someter 
a la aprobación de dicha Junta el conve
nio de arriendo de los Talleres de Puerto 
Real a la Empresa Nacional Bazán.

Madrid, 24 de marzo de 1948—El Se
cretario, Antonio Sánchez-Toscano Es
teban. 1.677-P.

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
Madrid

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio publicado por esta Socie
dad (Servicio de Obligaciones) en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
26 del actual, página 714 del «Anexo úni
co», se ha observado el siguiente error:

Segundo párrafo, linea tercera, donde 
dice «cupón número 64», debe decir «cu
pón número 67».

Lo que se rectifica a efectos correspon
dientes.

Madrid, 27 de marzo de 1948.
1.685—P.

 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
 ACTIVOS, S. A.
! El Consejo de Administración de esta 
; Sociedad convoca a los señores accionis- 
; tas a la Junta general ordinaria, que se 
j celebrará el día KLde abril, a las cinco de 
> la tarde, en su ctomicilio social de Ma- 
j drid, Héroes de Diez de Agosto, núme- 
| ro 11, para la aprobación, si procede, de 
I la Memoria y balance de 1947.
\ Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Se- 
i cretario, Manuel Valencia.
i 1.680-P 
    -  ■ ■ ■ *    1
 "NITRATOS d e  CASTILLA", S. A. 
 (NICAS)
j En cumplimiento de lo dispuesto, en los 
í Estatutos sociales, se convoca a los seño- 
! res accionistas de «Nitratos de Castilla», 
i Sociedad Anónima, a la Junta general or

dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, Gran Vía, 12, quinto, Bilbao, el 
jueves 15 de abril de 1948, a las doce del 
mediodía.

Tendrán derecho a asistencia a la Jun
ta los accionistas que reúnan, propias o 
representadas, cincuenta acciones como 
mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12 de los Estatutos sociales.

Previa presentación de sus títulos o res
guardos de los Bancos y Establecimientos 
donde se hallaren depositados, se facilita
rán, hasta veinticuatro horas antes de la 
celebración de la Junta, las papeletas de 
asistencia precisas pjara concurrir a la 
misma.

Bilbao, 23 de. marzo de 1948.—El Pre
sidente, Julio de Arteche.

1.679—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD, S. A.

Aviso a  n u e s t r o s  o b l i g a c i o n i s t a s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir del próximo 
dia primero de abril, procederemos al 
pago de los intereses que vencen en dicha 
fecha de nuestras obligaciones;

Serie sexta, cupón número 55.
Serie octava, cupón número 46.
Serie novena, cupón número 87.
Serie décima, cupón número 65.
Serie undécima, cu^ón número 17.
Serie duodécima, cupón número 8, 

y se reembolsarán las obligaciones de la 
serie décima, amortizadas en reciente 
sorteo, cuya lista está expuesta en los 
Bancos para conocimiento de nuestros 
obligacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son: Banco de Vizcaya,,Banco 
Urquijo, Banco Español de Crédito, Ban
co Central, Banco Hispano Americano y 
sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 17 de marzo de 1948.—El Con-» 
se jo  de Administración.

305-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d i c t o s  
Por el presente, que se expide cumpliera 

do lo dispuesto por el Juzgado de Pri* 
mera Instancia número 18 de esta capi
tal, en los autos de procedimiento sumario* 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por. 
don Angel España Gómez y don Pedro 
y doña Lorenza Chisbert, contra doña 
Blanca, doña Juana, don Enrique y don 
José Luis Larrañaga Artola, para la efec
tividad de un préstamo de sesenta y cin
co mil pesetas de capital, intereses y eos* 
tas, queda rectificado el edicto que apa
rece inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 63, del día tres del 
actual, signatura 1.121-A. J., en el sen
tido de que la venta es únicamente de 
cuatro novenas partes proindiviso de la 
finca de que se trata, valoradas en dos
cientas mil pesetas, y se ha trasladado 
al día treinta de abril próximo, a las 
once de su mañana el acto de la su
basta, cuyas demás condiciones, descrip
ción y demás pormenores son las que 
qxpresa aquel edicto, que se dan por re
producidas aquí.

Dado en Madrid a veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Lastres.—3 
El Secretario, P. D., P. Almarcegui. 

1.693—A. J.

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de Pri* 
mera Instancia número ocho de esta 
capital.'
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que sigue 
la Sociedad «Almacenes San José, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Gon
zález López, sobre pago1 de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días de la quarta parte 
proindiviso y en pleno dominio que al 
demandado corresponde en la siguiente: 

Finca urbana.—Gasa en esta capital, 
plaza del Principe Alfonso, número ocho, 
hoy Santa Ana, número siete, doce anti
guo de. la mangana 223, barrio del Pi
llaje, distrito municipal del Congreso e 
hipotecario del Mediodía, primera Sec
ción. Linda dicha finca: por el Norte, coa 
la vía pública o plaza del Príncipe Al
fonso;' por el Mediodía, con la casa-pala
cio de la calle de las Huertas, número 11, 
con vuelta a la del Príncipe, número 30, 
propiedad de don José Canalejas y Mén
dez y de doña Rosa Saint-Aubin, de la 
cual casa-palacio es ampliación la finca 
que se describe; p o r ‘el Oriente, con la 
casa de la plaza del Príncipe Alfonso, 
número 7, con vuelta a la del Príncipe, 
número 26, propiedad de doña Josefa Fer
nández, y con-la  número 28 de la refe
rida calle del Príncipe, de don Ambrosio 
Barquiola y Barquiola, y, finalmente, al 
Occidente, con la casa número 9 de la
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plaza cid Príncipe Alfonso, propiedad de 
doña Amparo López del Baño. El solar 
afecta en proyección horizontal la form a 
de un cuadrilátero, cuya descripción os 
la siguiente: La linea de fachada mide 
8 metros 45 centím etros; la m edianería 
derecha, en ángulo obtuso con dicha lí
nea, 22 metros con 36 centím etros; la 
m edianería izquierda, en ángulo agudo 
con la. m ism a fachada, 24 m etros con 
7 centímetros, cerrando el sitio la  línea 
de testero con 8 m etros 10 centím etros 
y determ inando dichas lineas de fachada 
y m edianerías una  superficie plana apro
xim ada de 189 metros 66 decím etros cua
drados, equivalentes a 2.442 pies cuadra
dos 90 décimas. La casa-consta de p lan ta  
de semisótano, bajo, principal, segundo, 
con m ás las buhardillas trasteras que re 
su ltan  de los peraltes de la arm adura.

Para  la celebración del rem ate en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la, calle del G eneral Castaños, núm ero 
uno, se ha señalado el día cuatro de mayo 
próximo, a las once y m edia de la m a
ñana. fijándose como condiciones las si
guientes: .

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cuntida :i <L; doscientas cinco m il 
pesetas en que la cuarta  parte  de finca 
referida ha sido tasada,

Segunda. P ara  tom ar parte en la su
basta  deberán los licitadores consignar 
previam ente en la Mesa del Juzgado o 
.en el Establecim iento público destinado 
.al efecto el diez por ciento en efectivo 
de dicha cantidad, sifi .cuyo requisito no 
serán admitidos.'

Tercera. Tampoco se adm itirán  postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo. *

C uarta. Podrá hacerse el rem ate a ca
lidad- de ceder a un tercero.

(Quinta. Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro esta- 
,'rán dé ' m anifiesto en la Secretaría  a 
disposición de los licitadores que quieran 
.examinarlos sin derecho a exigir n ingu
nos otros.

Sexta. Las cargas o gravám enes an te 
riores y los preferentes al crédito del ac
to r continuarán -subsistentes, en tendién
dose que todo licitador los acepta, y queda 
subrogado, en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
'precio del remate. -

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, con veinte dias 
hábiles de antelación cuando menos al 
señalado para  la subasta, se. expide el 
presente -en M adrid a veintitrés de marzo 
de  mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
'«Juez, M anuel Soler.—El Secretario, Licen
ciado José Torres.
% 1.692—A. J.

V ' v  ______  .

En el Juzgado de Prim era Instancia  nú* 
mero 14 de esta capital se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos a nombre de doña C arm en 
G arcía Suárez, contra doña M arciana 
Cuesta Fernández sobre reclam ación de 
cantidad, en los cuales se ha dictado la 
¿sentencia cuyo encabezam iento y parte  
^dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de M adrid a 
doce de febrero de mil novecientos cua
renta. y o ch o ; el señor don Antonio Ruiz 
López y Báez de Aguilar, M agistrado, Juez 
¡de Prim era Instancia  núm ero catorce de 
.esta c a p ita l; habiendo visto los presen
tes autos segtfidos a nombre de doña C ar
enen G arcía Suárez, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y de esta ve
cindad, por sí y como representante legal 
de sus*hijos menores Pedro, José, M arce
lino Santiago, Feliciano y Luisa Cuesta'*" 
G arcía  ; representados por el Procurador . 
don Gervasio Rodríguez y defendidos por 
el Letrado don Jesús Fernández Conde, 
contra  doña M arciana Cuesta Fernández, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
declarada en rebeldía, sobre reclamación 

v$ e  once mil pesetas, y pago de costas; y

F a llo : Que, estim ando en todas sus p a r
tes la dem anda form ulada a  nombre de 
doña Carm en G arcía Suárez, por sí y 

. como m adre y legal representante de los 
menores de edad Pedro, José, Marcelino 
Santiago, Feliciano y Luisa Cuesta G arcía, 
debo condenar y condeno a la demanda-* 
da doña M arciana Cuesta Fernández a 
que pague a aquéllas la cantidad de once 
mil pesetas, y las costas de este 'p roced i
miento, que expresam ente se le imponen.

Asi por esta mi sentencia, de la que 
adem ás de notificarse en estrados por la 
rebeldía de la dem andada, se publicará 
su encabezam iento y parte  dispositiva en 
los periódicos oficiales, lo pronuncio, m an 
do y firmo.—A ntonio . Ruiz López.

Y para, su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en M adrid a dieciocho de febrero 
de nu1 novecientos cuaren ta  y ocho.—El 
Juez de Prim era Instancia , Antonio Ruiz 
López.—El Secretario, M anuel Cornelias.

1.208—A. J.

Por el presente y en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, se hace 
público que an te  el Juzgado de P rim era 
Instancia  núm ero catorce de esta capital, 
y a nombre de doña Enriqueta Furió Ibá- • 
hez. se ha incoado expediente sobre de
claración del fallecim iento de su esposo, 
don Vicente L atorre M onfort, n a tu ra l de 
V illarreal (Alava), hijo de José y de Do
lores, hallándose domiciliado en esta ca
pital, calle de Ibiza, núm ero 7, y el cual 
desapareció en 12 de septiem bre de 1937, 
sin que hasta  la fecha se haya tenido 
notica alguna de su paradeyo.
. Y para  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL PKL ESTADO, por dos veces, 
con intervalo de quince días,* expido el 
presente en M adrid a doce de noviembre 
de mil novecientos cuaren ta  y dos.—El 
Juez de Prim era Instancia  (ilegible).—El 
Secretario, P. S., Hilarj.0 Pérez.

702-A J. y 2.a 29-3-48

CÉDUI.A DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de P rim era Instancia  del 
núm ero 16 de M adrid, en providencia de 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y siete, d ictada en autos de m a
yor cuantía promovidos por doña Teresa 
Figuttras Caballé, como m adre y legal re
presentante del m enor don Eduardo F i - ' 
güeras Caballé, contra don E d u a r d o  
S tark  Ornar y el excelentísimo señor Fis
cal de esta Audiencia, sobre que se de
clare que el niño Eduardo Antonio M a
tías Figueras Caballé, nacido en M adrid 
el 26 de febrero de 19.4o, es hijo n a tu ra l 
de don Eduardo S tark  Ornar y de la de
m andante, por lo cual debe serle recono
cida la paternidad por dicho señor y otras 
decía raciones ; ha acordado conferir, como 
se confiere; traslado de dicha dem anda al 
dem andado don Eduardo S tark  Ornar, 
cuyo domicilio y paradero se desconoce, 
emplazándole por medio de la presente 
para  que dentro de nueve días im prorro
gables comparezca en los autos personán
dose en forma, con apercibim iento de que 
si ho lo verifica le p a ra rá  el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, y haciéndole 
presente que las copias simples de la de
m anda y documentos están  a su disposi
ción en Secretaria.

Y para  que sirva de em plazam iento en 
form a legal a don E duardo S tark  Ornar, 
de domicilio y paradero desconocido, a  
ios fines y térm ino acordados, expido la 
presente, que su rtirá  todos los efectos le
gales, para  su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la firmo y 
sello en M adrid a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho.—El 
Secretario, M anuel Gómez de Parada.— 
Visto bueno, ei Juez de P rim era In s tan 
cia (ilegible).

539 —A. J. '

, LERIDA
E d ic t o

En los autos dé suspensión de pagos cjel 
industrial de esta plaza don Ju an  T uruli 
Duch se lia señalado para la celebración 
de la Jun ta- general de acreedores el día 
tre in ta  de abril próximo, a las once de la ' 
m añana, en el salón de actos del Palacio 
Municipal, de está capital, haciéndose pú
blico a los efectos de lo dispuesto en t*l 
articulo 10 y concordantes de la Ley de 

I suspensión de pagos.
Lérida, 11 de marzo de 1948.—El Juez 

de P rim era Instancia  (ilegible,).—El S e -‘ 
cretario, Lic. Roque Stern.

1.563—A. J.
PALMA DE MALLORCA 

Don G erardo M aría Thom as Sabatef, 
Juez de P rim era Instancia  y M unici
pal .num ero uno de esta ciudad, acci
dentalm ente encargado dei Juzgado de 
P rim era Instancia  del misino d is trito ' 
de Palm a de Mallorca, •
Por el presente edicto hago saber a las 

personas a quienes pueda in teresar h a 
berse promovido expediente por doña An- 

, torda Colom M agraner en solicitud de que 
se declare la ausencia de su m arido don 
Bartolom é Seguí Arbona, hijo de D am ián 
y de M agdalena.

Palm a de M allorca a diez de septiem bre 
• de mil novecientos cuaren ta  y siete.—El 

Juez, G erardo M aría T hom as Sabater.— 
El Secretario, Luis Facal.

1.232-A. J.
, PAMPLONA 

El Juzgado de Prim era In stancia  de 
Pam plona instruye expediente para  de
clarar el fallecim iento de don Ju an  Mi
guel C huno Aldaya, nacido en Allí (Na
varra) el 4 de noviembre de 1892, hijo  de 
Francisco y M aría, el cual se trasladó a  
la República A rgentina en 1912, desde 
cuya fecha no se ha vuelto a tener no
ticia del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
deb articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
m iento Civil.

Pam plona, 2 de fcbiero de .1948—El Juez 
de Prim era Instancia , A. G arcía Sarabia. 
El Secretario, José Gómez de la Torre.

575-A .J .  y 2.a 29-3-948
SANTANDER 

Don G um ersindo González G utiérrez, Ma- 
' gistrado, Juez de P rim era Instancia  nú 

mero 1 de Santander.
Hago saber: Que a instancia de don 

Hipólito Fernández Rogi, vecino de esta 
ciudad, se sigue en este Juzgado expedien
te  de presunción de m uerte de don R a
fael Fernández Rogí, n a tu ra l de S an tan 
der; nació el día 24 de octubre de 1882; 
desapareció de esta ciudad el 11 de no
viembre dé 1937, sin que se haya vuelto 
a tener noticias del 'mismo, no habiendo 
dejado persona encargada o apoderada . 
de la adm inistración de sus bienes.

Lo que se hace , público a los efectos 
.del articulo 2.092 de la Ley de Enjuicia
m iento Civil, por medid del presenté edic
to, que se publicará por dos veces con
secutivas, con intervalo de quince días.

Dado en S an tander a tres de enero de 
mil, novecientos cuaren ta  y ocho.—El Juez 
de P rim era Instancia , G um ersindo G on
zález G utiérrez.—̂E1 Secretario  judicial, 
Antonio González Castell.

689-A. J. . y 2.a 29-3-948
EL FERROL DEL CAUDILLO .

Él Juez de P rim era Instancia  de Él Fe
rrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de Ju an  

José Díaz Criado, instruyo expediente pa
ra  declarar el fallecim iento de su ' h e r
mano Serafín  Díaz Criado, hijo de José 
y Cipriana, que se ausentó para  América, 
sin que desde el año 1933 se haya vuelto 

t a tener noticia alguna del mismo.
El Ferrol del Caudillo, 6 de febrero 

de 1948.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio, Angel Astray.

687-A. J. y 2A 29-3-948


